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Alcaldesa de Vitacura

Merino pide "focalizar exención de contribuciones"
por ingresos o valor de la vivienda
Mario Contreras Dubo

L
a alcaldesa de Vitacura, Camila
Merino, formó parte de los jefes
muncipales que salieron satisfe-
chos de la maratónica reunión

con el Presidente José Antonio Kast de la
semana pasada. Junto con destacar que
hay muchos adultos mayores de su comu-
na que no pueden pagar contribuciones
altas, confía que el Gobierno tomará las
medidas necesarias para que los munici-
pios recuperen dichos recursos luego que
se elimine el pago de esos impuestos a las
viviendas.

Merino desclasifica además algo clave
en su futuro: está más que full trabajando
en el municipio, para cumplir con las me-
tas propuestas para la comuna, pues ya to-
mó la decisión de que éste es su último pe-
riodo, a pesar de que legalmente puede ir a
la reelección una vez más.

"Yo desde el principio dije que iba a
estar dos periodos, que es tiempo suficien-
te para hacer todos los proyectos que uno
tenía pensado", explica.

"Ocho años como alcaldesa es
suficiente"

-¿ A qué se debe que lo haya pensa-
do así?

-Es importante la alternancia en el
poder. Piense que en total van a ser ocho
años como alcaldesa, es suficiente.

-¿ Cumplió todas las metas que se
propuso?

-Sí, para eso estoy trabajando todos
los días hasta muy tarde, para cumplir to-
do lo que tengo que hacer.

-¿ Cómo evalúa los dos meses del
gobierno del Presidente Kast?

-Bien. Logró formar un gabinete con
una amplia mirada política, con profesio-
nales comprometidos. Además, ya está en
discusión proyecto de Ley de Reconstruc-
ción en el Parlamento, que permitirá recu-
perar el crecimiento y generar empleo,
que es por lejos la mejor política pública.

-¿ Qué le parece que haya críticas
desde Chile Vamos?

-Son los acomodos de los primeros
meses. Y recibió un país con problemas
conocidos por todos.

-Pero ha habido críticas hasta de
Arturo Squella.

-Hay que desdramatizarlo. También
es propio de los ajustes de la instalación de
un nuevo Gobierno.

-¿ Por qué firmó la carta de los al-
caldes de apoyo al Gobierno, tras la reu-
nión con el Presidente?

-Porque fue una muy buena reu-
nión, franca, útil y necesaria. Con un estilo
muy diferente a la reunión que tuvimos

Vitacura entrega $117 mil
millones al Fondo Común
Municipal por
contribuciones, pero se
queda con otros $40 mil
millones: "Hay un
compromiso del
Gobierno de compensar".

(en su momento) los alcaldes con el Presi-
dente Boric, que fue de carácter más pro-
tocolar y general. En cambio, en esta opor-
tunidad se dio un diálogo abierto con el
Presidente y sus ministros, yendo al deta-
lle de las problemáticas que presentan los
municipios.

"No podemos exigir siempre
respuestas inmediatas"

-¿ Qué opina que otros alcaldes ofi-
cialistas se quejaran que no hubo res-
puestas concretas?

-Tuvimos respuestas en lo de las
contribuciones, hay un compromiso del
Gobierno de buscar una redacción que de-
jará más tranquilos a los alcaldes en cuan-
to a la compensación del Fondo Común
Municipal para que no fuera un tema dis-
cutido anualmente en la Ley de Presu-
puesto. En seguridad se dio cuenta que se-
rá un objetivo revertir el gran déficit de do-

tación de carabineros. Hay temas que re-
quieren más análisis y tiempo. Y si
queremos un Gobierno que hable con la
verdad no podemos exigir siempre res-
puestas inmediatas.

-¿ Usted está de acuerdo con la eli-
minación del pago de contribuciones?

-Hoy tenemos un problema con el
cálculo de las contribuciones que deben
pagar muchos adultos mayores. En Vita-
cura hay personas jubiladas, cuyo único
patrimonio es su casa. Son viviendas sin
ampliaciones, incluso, con problemas de
mantención, pero que hoy deben pagar
montos muy altos en contribuciones por el
alza en el avalúo de los terrenos. Para esas
personas, sacarlos de sus casas, es quitar-
los de sus raíces. Se ha dicho que los adul-
tos mayores de bajos ingresos están exen-
tos del pago. Pero eso no es efectivo, pues
la ley limita este beneficio a viviendas bajo
los $225 millones. Eso tenemos que corre-
girlo. No es justo que adultos mayores, con
bajas jubilaciones, tengan que financiar
contribuciones elevadas, donde sólo el
35% queda en Vitacura y el resto va a al
Fondo Común Municipal.

-¿ Qué le parece que el Gobierno
aún no anuncie el mecanismo para re-
emplazar esos ingresos municipales?

-El costo de la rebaja de pago de con-
tribuciones a los adultos mayores son $200
mil millones en todo el país. Tiene un efec-
to grande para los municipios, pero para el
Fisco es un monto proporcionalmente
menor, que equivale a cerca del 0,05% del

PIB. Ya está en el proyecto de ley ingresado
al Congreso la compensación al Fondo
Común Municipal. Lo que falta es definir
cómo compensar los menores ingresos
por la baja en las contribuciones que lle-
gan directo a los municipios. El gobierno
se comprometió a que esta rebaja no afec-
te a los municipios, ya sea entregando más
recursos o generando ahorro de gastos. De
hecho, se habló en la reunión con el Presi-
dente de la eliminación de la exigencia de
envío de cartas certificadas que el año pa-
sado significó $25 mil millones para los
municipios de la RM. Hay que pensar que
solamente esa medida cubre más del 10%
del efecto de la rebaja de contribuciones.
Además, en la discusión en el Congreso
espero que se evalúe focalizar la exención
del pago de contribuciones, ya sea en base
a los ingresos o considerando el monto de
la vivienda.

-¿ Sería bueno que esos recursos se
decidan anualmente en el Congreso?

-No. En la reunión se nos transmitió
que el gobierno buscará una fórmula que
no obligue a discutir esto año a año en la
Ley de Presupuesto. Eso es importante,
porque los municipios necesitan certezas.

-En su Cuenta Pública de 2025 us-
ted dijo que las contribuciones llegaron
a $117 mil millones y que Vitacura sólo
recibe el 35%. ¿ Qué significa?

-Significa que Vitacura hace un
aporte concreto a otras comunas. De cada
peso que nuestros vecinos pagan en con-
tribuciones, el 65% va al Fondo Común
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Municipal y sólo el 35% queda en la comu-
na. A esto hay que agregar que también se
va 65% de las patentes comercial, y el
62,5% de las licencias de conducir. En to-
tal, Vitacura contribuye con 121 mil millo-
nes de pesos al Fondo Común Municipal.
Este es un aporte que muchos descono-
cen.

"Invertimos cerca de $10 mil
millones al año" en seguridad

-¿ En qué se ocupan esos $40 mil
millones (35% que se queda a Vitacura)?

-Ingresan al presupuesto municipal
y permiten financiar servicios que los veci-
nos valoran como seguridad, áreas verdes,
mantención de calles y veredas, progra-
mas sociales, para mayores, con discapa-
cidad, y también actividades culturales y
deportivas.

-¿ De dónde va a sacar ese dinero si
no se recupera?

-Hay un compromiso del Gobierno
de compensar estos fondos. Esto no quita
que los municipios siempre tenemos que
trabajar por ser más eficientes. En Vitacura
lo hemos hecho desde el primer día: mo-
dernizando procesos, revisando gastos y
haciendo los servicios más eficientes. Hoy
la inteligencia artificial nos entrega más al-
ternativas para ahorrar costos. Lo impor-
tante es que las regulaciones se adapten
para poder capturar estos beneficios.

-Vitacura aporta $121 mil millones
al Fondo Común Municipal. ¿ Qué tan
necesario es restituir ese monto?

-La compensación al Fondo Común
Municipal no está discusión. Eso ya está
considerado en el proyecto de ley enviado
al Congreso. Lo que está pendiente es el
mecanismo para compensar los menores
ingresos directos en las comunas. Estos
$121 mil millones no son todos fondos que
provienen de contribuciones. Aquí están
también los aportes por permisos de circu-
lación y patentes comerciales.

-¿ Cómo se financia la inversión en
seguridad en Vitacura?

-La seguridad es la primera priori-
dad en Vitacura, por lo cual invertimos
cerca de $10 mil millones al año en esta
materia, con los recursos que aportan
nuestros vecinos. Esto nos ha permitido
bajar los delitos de manera sostenida, acu-
mulando una baja en los delitos de mayor
connotación social de 45% respecto a las
cifras prepandemia, acumulando la mayor
baja de toda la RM. La inversión en seguri-
dad es la principal demanda de nuestros
vecinos y siempre contará con los recursos

Sesión especial por seguridad

De "anuncios ruidosos" a
"simple tongo": la tensa
exposición de la ministra
Steinert ante los diputados
Jéssica Henríquez D

Si hubo un día especialmente
"efervescente" en la Cámara de
Diputados, fue ayer. No solo
porque el trato entre los diputa-

dos en la Comisión de Hacienda -que
hasta la medianoche vieron las más de
mil 300 indicaciones que se le hicieron a
la Ley Miscelánea- fue duro y crispado.

También por los numerosos momen-
tos de tensión registrados en la sesión es-
pecial de Sala, que fue pedida por diputa-
dos del Frente Amplio, a la que se citó a la
ministra de Seguridad Pública, María Tri-
nidad Steinert, para "analizar la grave si-
tuación de seguridad pública que atravie-
sa el país", con especial énfasis en la ges-
tión de ese ministerio.

Apenas partió la sesión y anunciar la
presencia de Steinert, se escucharon
aplausos anticipando el blindaje del ofi-
cialismo a la exfiscal.

"Antes de comenzar, la señora minis-
tra nos habría pedido la solicitud de el
acuerdo de la sala de poder presentar (un
powerpoint)", dijo el vicepresidente de la
Cámara, Raúl Camaño. "No hubo acuer-
do", informó inmediatamente.

"Hasta ahora vemos puestas en esce-
na, anuncios ruidosos, peleas de trinchera
y mucha parafernalia comunicacional pa-
ra tapar errores que no son de instalación,
son de gestión ( ... ) mucho ruido, pocas
nueces", abrió los fuegos contra Stienert la

diputada Tatiana Urrutia (FA).
"Han transcurrido 60 días sin tener

noticia alguna de ninguna política pública
nueva a implementar en materia de segu-
ridad, de ningún proyecto de ley ni ningu-
na agenda legislativa que no sea reactiva",
agregó el diputado Raúl Leiva (PS).

Un segundo intento para que la mi-

nistra tuviera apoyo visual, tampoco fruc-
tificó porque no hubo acuerdo, provo-
cando reclamos del oficialismo que acu-
só armar una sesión para cuestionar al
gobierno, pero sin dejar exponer a la mi-
nistra.

'Si los colegas de izquierda nos han
citado a una sesión especial y ahora no
dan el acuerdo para poder ver la informa-
ción (de la ministra), o sea ... invitaría a un
par de sicólogos para que vean a los cole-
gas. Pero, por mientras, trabajemos para
lo cual se nos ha citado", reclamó el dipu-
tado Luis Felipe Sánchez (republicano)
pidiendo votar la autorización del uso de
la pantalla.

Dicha votación no se pudo hacer,
porque -según se explicó- se requiere
unanimidad, lo que encendió aun mas
los ánimos.

"Queda demostrado que toda esta
sesión es un simple tongo por parte de la
izquierda", dijo el diputado Eduardo
Cretton (UDI); la diputada Ximena Os-
sandón (RN) insistió en la unanimidad
para que la ministra proyectara el power
point. El ejercicio se hizo dos veces más
(una de ellas lo hizo la propia ministra)
con igual resultado.

Recién después de una hora y media,
la ministra expuso (sin powerpoint, pero
leyendo un documento) un plan de segu-
ridad de tres objetivos estratégicos.

Primero, recuperar el control territo-
rial del Estado (en fronteras, rutas, calles,
cárceles, puertos y territorios tomados
por bandas). Segundo, mejorar la eficacia
de las policías y la persecución penal. Y
tercero, fortalecer institucionalmente al
Estado en seguridad (respaldo político y
legal a Carabineros, Policía de Investiga-
ciones, condiciones materiales de las po-
licías, dotación tecnológica, ampliación
de facultades legales, y por último, inte-
gración de colaboradores e implementa-
ciones de leyes).

Cinco veces se
pidió a la sala
autorización
para que
proyectara un
powerpoint, y
cinco veces se
rechazó.
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Cítase a Junta Ordinaria de

Accionistas de INVERSIONES

IPHSA S.A, el 26 de mayo 2026
a las 17.30 horas en Las

Américas 580, Cerrillos, para

conocer materias señaladas en

artículo 56 ley sociedades

anónimas. Calificación de poderes

se efectuará el día señalado.

El Directorio. 13-14-15

Cítase a Junta Ordinaria de

Accionistas de PHARMA GROUP

S.A, el 26 de mayo 2026 a las
17.00 horas en Las Américas

580, Cerrillos, para conocer

materias señaladas en artículo

56 ley sociedades anónimas.

Calificación de poderes se

efectuará el día señalado.

El Directorio. 13-14-15

Cítase a Junta Ordinaria de

Accionistas de INSTITUTO

BIOQUIMICO BETA S.A, el 26 de
mayo 2026 a las 18.00 horas en

Las Américas 580, Cerrillos, para

conocer materias señaladas en

artículo 56 ley sociedades

anónimas. Calificación de poderes

se efectuará el día señalado.

El Directorio. 13-14-15

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA SPORT FRANCAIS
(Sociedad Anónima Abierta)

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Según lo acordado por el Directorio cítase a Junta Ordinaria de Accionistas, en
segunda citación, para el día martes 26 de mayo de 2026, a las 20:00 horas,
en el domicilio de la Sociedad, calle Lo Beltran Nº 2500, Vitacura, Santiago, con
el objeto de tratar y pronunciarse sobre:

a) Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros, Resultados e
informe de los Auditores Externos correspondiente al ejercicio terminado al 31
de diciembre del 2025.
b) Cuenta de la Política de Dividendos.
c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar sobre los acuerdos del Directorio relacionados con las operaciones
a que se refiere el Titulo XVI de la Ley Nº18.046.
f) Los demás asuntos de interés social que competan a la Junta conforme a la
Ley y a los Estatutos.

La memoria anual, con los estados financieros e informe de los auditores
externos al 31 de diciembre de 2025, se encuentra a disposición de los
accionistas en el domicilio social y en el sitio web www.sportfrances.cl.

En conformidad a la Ley, tendrán derecho a participar en la Junta
precedentemente citada, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de
Accionistas con cinco días hábiles de anticipación a su celebración.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día en que se
celebre la Junta, hasta el inicio de esta.

Santiago, mayo 2026 EL PRESIDENTE
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